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RESUMEN 
Este análisis en principio comparativo de legislación positiva tiene como objetivo 
establecer el verdadero sentido y alcance de la operatividad de las leyes y 
consecuentemente si, el mero hecho de que una ley sea sancionada por el 
Congreso de la Nación, logra que los habitantes en los casos concretos gocen de 
su protección. Este autor considera que además de la cuestión formal, para que 
una ley sea operativa sus destinatarios deben conocerla, pero, además, el resto 
de las personas deben creer en ella. 

PALABRAS CLAVES 
Desinterés, Ejecución, Privación. 

INTRODUCCIÓN 
En la búsqueda constante por un 
sistema legal justo y equitativo, el 
derecho positivo argentino ha 
emprendido valientes pasos hacia la 
protección de personas y grupos en 
situación de vulnerabilidad. Como 
siempre, esos pasos suelen darse con 
posterioridad a eventos sociales 
destacables, lo que hace que 
permanentemente se entienda que el 
derecho luce atrasado a la realidad 
social. A pesar de ello, es innegable el 
abordaje de problemáticas de interés 
y necesidad. 
A lo largo de los años, se han 
promulgado leyes cruciales que 
buscan asegurar la igualdad de 
oportunidades y la dignidad de 
aquellos que enfrentan desafíos 
únicos en su camino hacia la plena 
realización de sus derechos 
humanos. A pesar de estos avances, 
persisten áreas críticas que 
requieren un abordaje más profundo 
y un compromiso renovado en la 
lucha por la justicia social. 
Dentro de esta lógica protectora, 
también existen grupos abiertamente 
vulnerables que no son tenidos en 
cuenta como tales. Un grupo en 
particular que se encuentra 
virtualmente excluido de dicha 

condición es aquel constituido por 
personas privadas de su libertad. 
En este artículo, exploraremos tanto 
los logros existentes como ésta 
particular área pendiente de 
atención en el contexto del derecho 
positivo argentino. 

MÉTODOS 
La investigación es cualitativa, 
empleando un razonamiento 
analítico orientado a un final 
hipotético deductivo. El origen de los 
datos proviene de la legislación 
vigente. Se complementa su análisis 
con el método descriptivo. 
Se trata de la búsqueda y análisis de 
diferentes leyes locales obviando 
deliberadamente material 
internacional con el fin de exponer 
únicamente el pensamiento nacional 
expresado a través del Congreso de 
la Nación. 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 
El derecho positivo argentino ha 
logrado hitos importantes en la 
protección de los derechos 
fundamentales de personas y grupos 
en situación de vulnerabilidad. La Ley 
Nacional N° 26.061 de Protección 
Integral de los Derechos de Niñas, 
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Niños y Adolescentes es un ejemplo 
notable que establece un enfoque 
holístico para garantizar el bienestar 
de los menores. Fija un marco legal 
para la protección y promoción de 
los derechos de los niños y 
adolescentes en Argentina. Garantiza 
su participación, acceso a la salud, 
educación, y prohíbe el trabajo 
infantil, entre otros aspectos. 
Por su parte la Ley N° 26.485 de 
Protección Integral para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres es otro hito 
significativo que busca combatir la 
violencia de género. A través de esta 
ley, el sistema legal argentino 
reconoce la necesidad de proteger 
los derechos de las mujeres y brindar 
apoyo a las víctimas, entre otras. 
Sin embargo, lo referido son algunos 
ejemplos de disposiciones y leyes que 
han sido dictadas y que tácitamente 
tienen la aprobación moral en todo 
nuestro territorio, pues ¿quién 
estaría en contra de reconocerle 
derechos a los niños, o aquellos con 
alguna discapacidad, a las mujeres 
en situación de vulnerabilidad o a los 
ancianos? O al menos ¿quién lo diría 
públicamente? 
Ahora, ¿se piensa lo mismo respecto 
de aquellos que han sido privados de 
su libertad? La respuesta es NO. La 
razón de ello es lo que debería 
preocuparnos.  
Si bien existe una normativa vigente y 
aplicable, como la Ley Nº 24660 y sus 
modificatorias, en la provincia de 
Misiones el régimen se sostiene 
mediante el Decreto N.º 1052/2001, su 
modificación Nº 2322/2005 y la Ley 
XIV Nº 7, y ha quedado en mano de 
los jueces aplicar la ley nacional o las 
normas locales. Por supuesto, la 
pulseada resulta a favor de la 
aplicación local. 
Acaso ¿alguna vez se ha escuchado o 
advertido manifestación, reclamo, 
protesta popular en razón de ello? La 
respuesta vuelve a ser NO. 
Lastimosamente en el 
inconscientemente popular hay 
grupos más vulnerables que otros 
pero peor aún, este grupo en 
particular es clasificado como uno, 
pero tratado como si no lo fuera. 

La pregunta es ¿desde cuándo éste 
grupo en particular es vulnerable en 
términos sociales? En la respuesta 
veremos que la insensibilización 
respecto de su situación actual es la 
continuación de su situación previa 
al contexto de encierro. Se tratan, en 
general, de grupos eternamente 
vulnerables.  
Como lo ha descripto Fanny Añaños 
“...los/as presos/as son personas que 
han sufrido -y sufren- diferentes tipos 
de exclusiones y desigualdades, tales 
como: exclusión primaria, referida a 
distintas desventajas sociales-
económicas y/o situaciones 
problemáticas antes de entrar a 
prisión; exclusión secundaria, la que 
visibiliza a la persona por su entrada 
a la prisión y agrava más a 
aquellos/as que ya tenían 
previamente un grado de exclusión 
primaria; y exclusión terciaria, la que 
llevan consigo la premisa o etiqueta 
de "ex preso/a" y que va generar 
dificultades y/o problemas en los 
procesos de reinserción en los 
distintos campos (sociales, laborales, 
personales, relacionales, etc.)” 
Sin perjuicio de ello, también debe 
destacarse que desde el plano 
institucional se ha comenzado un 
camino de concientización sobre 
esta cuestión. 
En este sentido cabe mencionar que 
desde la Procuración Penitenciaria 
de la Nación, se han dados enormes 
esfuerzos al respecto reconociendo 
entre sus últimos informes (2018 en 
adelante) que “Los adolescentes –
tanto hombres como mujeres- en 
cárceles del Sistema Penitenciario 
Federal constituyen un colectivo que 
requiere de una atención 
diferenciada en función de las 
características que presenta: el 
proceso de formación por el que 
atraviesan, las particularidades que 
sobre ellos establece la legislación 
nacional e internacional, así como la 
manera en que se aplica sobre ellos 
el tratamiento y trato penitenciario.” 
Como puede advertirse, pase a que 
ser conocido desde lo formal como 
grupo vulnerable, desde lo 
institucional ha comenzado a 
reforzarse esa idea con el fin de 
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lograr plena concientización sobre 
ello. 
Es incuestionable el abordaje legal 
sobre personas y grupos vulnerables 
o en situación de vulnerabilidad. Sin 
embargo, hay aspectos en los cuales 
el derecho positivo argentino podría 
fortalecer su enfoque y protección. 
No basta con reconocer legalmente 
un grupo como tal, evidentemente el 
camino es aceptarlo de ese modo. Por 
lo cual, queda pendiente otro tipo de 
legislación, pero orientada al 
ciudadano común, para que pueda 
entender la razón por las cuales los 
grupos son catalogados como 
vulnerables. 
De lo contrario, solamente 
quedaríamos en la abstracción del 
dictado de leyes que en el mundo real 
serían inaplicables sencillamente 
porque los destinatarios de tales 
leyes no creen en ellas. En el caso en 
particular, el ciudadano común, no 
cree que una persona privada de su 
libertad merezca consideración 
alguna. 
Esta segunda parte, hacia el pueblo 
en general debe contener el dictado 
de normas que regulen la educación 
en derechos humanos, el enfoque de 
generó en forma integral, prevención 
sobre la discriminación estructural y 
fuerte hincapié en la capacitación y 
sensibilización de la población sobre 
estos temas. 
En síntesis, para que no sean leyes 
vacías, las personas deben creer en 
ellas. 
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